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 ORDENANZA Nº 917/2015 

Ref.: Convenio de Obra Agua 

 

FUNDAMENTOS:  

Que con fecha 06 de agosto de 2.015, el Departamento Ejecutivo suscribió con el 

Gobierno de La Provincia de Córdoba- Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios 

Públicos, un convenio para la ejecución de la obra “PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 

A SECTOR SUR- LOCALIDAD DE NONO”.-  

Que mediante dicho convenio La Provincia y el Municipio aúnan esfuerzos para la 

concreción de la obra mencionada, aportando la provincia la suma de pesos   

SETESCIENTOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS SESENTA CINCUENTA Y NUEVE 

($721.660,59) para la ejecución, y la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y 

UN MIL SETECIENTOS ($281.700), para los materiales.  

Que en éste sentido y a los fines de permitir el desarrollo de las obras pactadas, 

corresponde ratificar el convenio suscripto, en todos sus términos.  

Por ello : 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE NONO SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA Nº 917/2015 

 

Art. 1: RATIFICAR el Convenio para la ejecución de la obra “PROVISIÓN DE AGUA 

POTABLE A SECTOR SUR- LOCALIDAD DE NONO”, suscripto con el Gobierno de La 

Provincia de Córdoba- Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos, con fecha 

06 de agosto del corriente año, que como Anexo I forma parte de la presente.-  

Art. 2: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a realizar los proyectos, cómputos y 

presupuestos, así como a ejecutar la obra de “PROVISIÓN DE AGUA POTABLE A 

SECTOR SUR DE NUESTRA LOCALIDAD”,  por sí o mediante la contratación de 

terceros, en la forma dispuesta por la ordenanza presupuestaría vigente.-  

Art. 3: PROTOCOLICESE, PÚBLIQUESE, DÉSE AL ARCHIVO MUNICIPAL, 

CUMPLIDO ARCHÍVESE.-  

ORDENANZA Nº 917/15. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la localidad de Nono, a los 

once  días del mes de Agosto del año Dos Mil Quince.- ----------------------------------------- 

 

 

 









 

 

 



 

 


